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Finalidad y regímenes

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar a los alumnos formación, madu-
rez intelectual y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar
funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competen-
cia. Asimismo, capacitará a los alumnos para acceder a la Educación Superior.

Los alumnos podrán obtener el título de Bachiller a través del régimen ordinario,
el cual se desarrolla a continuación, o mediante el Bachillerato dirigido a perso-
nas adultas (en régimen nocturno, a distancia o mediante la superación de unas
determinadas pruebas libres).

Condiciones de acceso

(Orden 3347/2008, de 4 de julio, de la Consejería de Educación).

Podrán acceder a los estudios de Bachillerato los alumnos que se encuentren en
cualquiera de las siguientes circunstancias:

f Los alumnos que estén en posesión del título de Graduado en Educación Se-
cundaria Obligatoria o equivalente a efectos académicos.

f Quienes estén en posesión del titulo de Técnico Deportivo a que se refiere el arti-
culo 65.1 de dicha ley, obtenido una vez superadas las Enseñanzas Deportivas de
Grado Medio tras acceder a ellas mediante la prueba de acceso a las que se refiere
el articulo 64.3, permitirá el acceso directo a todas las modalidades del Bachillerato.

f Quienes estén en posesión de los títulos de Técnico a los que se refieren los
artículos 44.1 y 65.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
tendrán acceso directo a todas las modalidades de Bachillerato.

f Quienes estén en posesión del título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño
tendrán acceso al Bachillerato en los términos previstos en el artículo 53.2 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.


